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LAS RECOMPENSAS
DE CAMPAÑA

En el norte francés el tiempo es ma
lísimo y nieva copiosamente, según las 
noticias que se tienen.

Legítimo es pensar en los sufrimien
tos de aquellas heroicas tropas, así las 
del uno como las del otro bando, que so
bre hallarse de continuo en riesgo de 
perder la vida, están entre nieve, duer
men en lodazales y ornen cuando pue
den, abrigándose algo el que tenga con 
qué, y habrá muchos miles que no lo 
tengan.

Es necesario tener una salud y un 
cuerpo de hierro, para resistir tanta pe
nalidad.

Creyóse al principio que la guerra se
ría corta; pero bien pronto los hechos 
destruyeron esa esperanza, y hoy es 
creencia muy extendida que pasarán el 
invierno como sea posible, y que en la 
primavera será cuando las operaciones 
empiecen á decidir, y allá para la mitad 
ó tiñes del verano, acabará la gigantes
ca contienda.

¡Gana tendrán ambos ejércitos de ver 
transcurrir estos meses crudos y que se 
llegue al término de la atroz jornada!

Sería imposible subsistir, ante tal si
tuación, si fuese indefinida.

Esto se le alcanza á cualquiera.
Sin embargo, tenemos muy cerca 

quienes hacen vida de campaña, con to
na la cohorte de riesgos y de sufrimien
tos, y no ven nunca otro horizonte el 
ignoto «más allá»; algo así como la fra
se maldita que el destino repetía sin ce 
sar al «Judío Errante».

Nos referimos á nuestros soldados de' 
Africa.

Aquel ejército, sufrido y heroico, cual 
no otro, padece todos los rigores del in
vierno y está en peligro de perder la 
vida.

Claro está que no vamos á comparar 
nuestra acción en Marruecos con la gue
rra europea; pero para el que muere de 
un balazo ¿que más da?

Que lo asesine un moro sucio y des
calzo de un tiro de remington ó matini, 
ó que lo despedace una bomba lanzada 
desde los aires, que es la última palabra 
de las armas de guerra, de todos modos 
muere en el campo en defensa de su ban
dera.

Hace pocos días, una emboscada á las 
puertas de Ceuta nos costó más de veinte 
bajas; luego ninguno de los que están en 
Africa deja hallarse en riesgo de que lo 
hieran.

Y en cuanto á sufrimientos, aunque 
vivan en tiendas, los que pasamos el in
vierno en confortables habitaciones de 
las grandes poblaciones y sentimos el 
frío traspasar las paredes, podemos cal
cular cómo resguardará un lienzo, mon
tado en estacas sobre el suelo empapado 
de agua, en los picos de los riscosos é 
inhospitalarios cerros morunos ó en los 
barrancos húmedos que circundan las 
chumberas.

La lluvia enviada con fuerza por el 
Levante ó el Poniente, y los cambios de 
temperatura tan bruscos que allí se dan, 
ponen también á prueba á las más fuer
tes salud y constitución física.

De todos modos, no puede negarse que 
entre los servicios que tiene que prestar 
nuestro Ejército, el más penoso y meri
torio es el de los que están en Marrue
cos.

Pues, consiguientemente, deben ser 
los más tendidos en compensación.

Así lo creerá cualquiera que piense en 
ello... y no diremos que están desaten
didos; pero hay algo que les afecta mu
cho y parece que se olvida.

Nos referimos á las recompensas que 
se otorgan siempre á aquel ejército de 
un modo tan premioso y tardo que apa
renta ser como por compromiso.

Es preciso tener en cuenta lo que sig
nifica estar allí, lo que es el servicio de 
posiciones y cuanto deprime el espíritu 
no tener nunca enemigo á quien batir, 
sin por eso estar libre de balazos, y so
bre todo, no tener un objetivo ni una fi
nalidad más ó menos remotas que cam
bie la situación. _.

Vivir con todos los inconvenientes de 
una campaña y sin ninguna de las ven
tajas de ellas, ni siquiera el anhelo de 
batir al enemigo, es un mérito tan gran-

de que sólo es comparable con las vir
tudes de nuestro ejército, patentizadas 
una vez más en este caso.

El general Echague lo sabe muy bien, 
y por eso nos dirigimos á él suplicándole 
que legalice y publique las propuestas 
pendientes hace tiempo, que ya es bas
tante el haberlas agrupado por períodos 
y no concederlas como siempre fuó me
jor, inmediatamente de realizado el he
cho que las motivo.

Sobre lo enervante que es lo antes 
apuntado, hay que sumar el escaso estí
mulo que tal sistema de recompensas en
gendra, agregado con las inmotivadas 
tardanzas que pueden producir hondos é 
irreparables perjuicios, realmente en 
contra del derecho.

En efecto; un oficial puede contraer 
méritos capaces de que sea ascendido, y 
dado el sistema, entre el transcurso del 
período correspondiente y los meses de 
gestación de la propuesta allá y acá, so

; bra tiempo para que lo hieran en cual
; quier nuevo hecho de armas, y como 
I también este fué en el mismo empleo 
I que el anterior, apenas si añade mérito, 
j y desde luego no le mejora aquella re- । compensa. Pero también puede morir 
í efecto de la herida, y en ese caso,, ade- 
• más de perder la vida, su familia pierde 

■ los derechos que le habrían correspon- 
‘ dido si el ascenso se le hubiese dado á 
5 tiempo, porque habría muerto en el em

pleo superior, y al fallecimiento, como 
á todos, le hubieran ascendido de nuevo. 

) Y si se entiende que en el caso de ha
ber ascendido antes hubiera cambiado de 
destino, habrá que entender también 
que no lo hubiesen motado.

De todos modos, nada justifica el re
traso en publicar las recompensas con 
tanto perjuici'- como ocasionan.

í Esperamos del amor á la justicia y al 
ejército, de que tantas pruebas tiene da
das el conde del Serrallo, que no deten
drá más las propuestas de recompensas 
pendientes.

La escala de reserva
Ante la Comisión del Congreso que 

entiende en el proyecto relativo á los 
; ascensos en la escala de reserva, ha in- 
í formado el diputado conservador por 

Sueca, D. Emeterio Muga.
Abogó éste en su informe porque se 

disminuya á tres años el tiempo para el 
ascenso de los segundos tenientes á pri
meros; porque para el ascenso á capitán 
se exijan trece años de efectividad de 
oficial, y porque los beneficios de la ley 
alcancen á los celadores de fortificacio
nes.

Marruecos
(n o t ic ia s  orioiALia d e  a y e r )

Sin novedad.
TANGER.—Según telegrama recibido 

del gobernador de aquella plaza, conti
núa un gran temporalazo, habiendo cau
sado destrozos en algunos campamentos.

TETUAN.—El temporal persiste, cau
sando grandes estragos, habiendo des

i trozado varios campamentos y barraco
; nes. ,

Ayer se inauguró la fábrica de luz 
eléctrica titulada «Electra-Tetuán», asis
tiendo al acto el gran visir bajá, los no
tables, el Cuerpo consular, representa
ción oficial, y en representación del ge- 

{ neral Marina, el general Saavedra,
; LARAGHE.—El general Silvestre, des- 
t de Arcila, telegrafía diciendo que no 
■ ocurre novedad en el territorio de su 
? mando.
1 Desde Ceuta y Tetuán dan cuenta las 

respectivas autoridades militares que 
' continúa el temporal de lluvias y vien

to, causando destrozos en el material de 
• los campamentos.

NOTICIAS OFICIALES DE HOY

? Telegrafían las respectivas autorida- 
■ des militares, que en nuestras posiciones 

de Africa continúa el temporal, ocasio- 
' nando destrozos en el material de los 

campamentos.
En Tetuán, la crecida del Río Martín, 

se ha llevado la pasarela 4© Izarduy.

¿á QUERRA EUROPEA

El «Gui'ihall» de Londres, que ha sido asegULido pur temor ¿los a¿rúplaues germánicos en 
cien mil libras esterlinas.

Impresiones
El temporal de lluvias y nieves está 

produciendo sus efectos en el teatro oc
cidental de operaciones. Dicen los alia
dos que los alemanes muestran poca ac
tividad, y manifiestan los alemanes que 
el tiroteo de los aliados ha disminuido 
considerablemente. Ambos bandos tie
nen, sin duda, razón. Guando la nieve 
blanquea valles y colinas; cuando las 
inundaciones artificiales, producidas por 
el desbordamiento de canales y ríos, se 
ven aumentadas por la lluvia que cae 
sin cesar, y cuando el agua llega en las 
trincheras á la cintura, calando hasta 
los huesos, no son las circunstancias más 
adecuadas para que la vida de troglodi
tas de los días últimos se sustituya por 
una vida activa, de batallar intenso, en 
campo libre.

Ambos bandos beligerantes, según la 
Prensa inglesa, acumulan en tanto más 
poderosos elementos de combate, en es
pecial de Artillería gruesa. Así es que 
cuando la lucha se reanude, será más 
dura y feroz.

Es curiosa la observación que hace un 
periódico alemán, respecto al cambio 
operado en la forma de hacerse la gue
rra.

Dice que antes los Ejércitos combatían 
activamente en el campo, y descansaban 
frente á las plazas sitiadas. En la toma 
de ciudades se invertían semanas, y aun 
meses, que compensaban la rapidez de 
las clásicas batallas-maniobras.

Ahora, en cambio, los sitios de las pla
zas, por grandes y perfectas que sean sus 
fortificacaciones, son brevísimos. Un par 
de morteros de 42 centímetros son lo su
ficiente para inutilizar fuertes, reductos 
y hacer que capitule la plaza más inex- 
pun^ble. Así ocurrió con Lieja, Maubeu- 
ge, Amberes. Pero, á su vez, los comba
tes que se desarrollan en pleno campo 
ya no son batallas-maniobras, sino ba
tallas estratégicas, en las cuales dispú- 
tanse con encarnizamiento las posiciones 
naturales y las fortificaciones de fortu
na. Un río, un canal, un poblado, una 
cueva, son defendidos con más ardor y 
eficacia que las mejores plazas fuertes. 
Las canteras de Soissons, el bosque de

L‘Aigle, han causado muchas más víc
timas que. Lieja, Maubeuge y Ambe
res.

Aun cuando dice «The Times» que los 
aliados no toman ahora la ofensiva en 
Flandes, porque están esperando á que 
se debiliten los alemanes, nosotros cree
mos que las operaciones militares de esa 
región pueden juzgarse con estas dos pe
rogrulladas: .

Primera. Los alemanes no han avan
zado más, porque no han podido, y

Segunda. Los aliados no han tomado 
la ofensiva, porque no pueden.

Todo lo demás que se diga será muy 
bueno para levantar el espíritu patrióti
co de la masa en los pueblos respectivos; 
pero no resiste á las reglas de la crítica 
más elemental.

Es indudable que los alemanes han 
comprometido todas sus tropas disponi
bles, «por el momento», en la región de 
Flandes.

Basta recordar los principios esencia
les de Claussewitz, el gran maestro de 
los militares alemanes, cuando trata de 
las reservas estratégicas: «Todas las 
fuerzas utilizables y destinadas á un ob
jeto estratégico, deben ser simultánea
mente aplicadas».

Esto es lo que están haciendo en Flan- 
des los alemanes. La persistencia de las 
doctrinas de Claussewitz es evidente. 
Persistieron en la guerra del 70, y de 
nuevo se las vió enaltecidas por yon Ber- 
nhardi, el militar que más ha infinido 
en la mentalidad militar alemana con
temporánea, el cual expresamente pre
coniza el empleo de las reservas estra
tégicas, en su obra «Cómo hacen los ale
manes la guerra», al tratar de los prin
cipios del mando.

Por eso insistimos en que los alemanes 
no han podido romper las líneas aliadas, 
y por eso están en el Iser y en el Lys.

Pero á su vez los aliados no han toma
do la ofensiva, no por cálculo, sino sen
cillamente por impotencia para hacerlo. 
¡Si precisamente la ofensiva es la carac
terística de toda la doctrina militar fran-

«Cuando no se ha hecho otra cosa que 
defenderse—dijoNapoleón—se han corri
do eventualidades sin conseguir nada». 
Y más explícito aún, decía en otra par

te: «No adoptéis la defensiva más que 
cuando os sea imposible proceder de otro 
modo».

Ahora bien: ¿quién acumulará antes 
tropas y elementos en forma que permi
ta el evance? Ese es el secrete. Aliados y 
alemanes trantan de ser ellos; aliados y 
alemanes aprovechan el compás de espe
ra impuesto por los grandes temporales 
de lluvias y nieves

En el Este, el genoral von Hindem- 
burg ha realizado una excelente manio
bra. Cuando por todo el mundo se espe
raba una batalla sobre el Wartha, ha 
acumulado sus tropas en forma que la 
batalla se libró entre el Wartha y el 
Vístula.

Los alemanes se fortificaron entre 
Torn, en Alexandrovo, y después avan
zaron por las dos orillas del Vístula, en 
dirección de Wlozlawsk. Este Ejército es 
el que se ha batido adoptando un dispo
sitivo perpendicular al Vístula. El cen
tro alemán estaba sobre el río; la dere
cha alemana se extendió hasta el War
tha, apoyándose en Kolo, y la izquierda 
por el N E., hasta las cercanías de Ry- 
pin.

Rusos y alemanes trataban de dislocar 
los respectivos Ejércitos adversarios. Qui
zá porque los rusos esperaban más com
batir entre Kalisch y Kolo, que entre 
Kolo y el Vístula, el éxito fué de los ale
manes, que según parece, han logrado 
avanzar hasta Ptock. Sin embargo, la ac
tividad derrochada días atrás entre el 
Vístula y el Wartha ha cesado en parte. 
Del Wartha á Cracovia no se registra 
ningún repliegue de los rusos, lo cual 
significa que estamos en un momento 
interesantísimo, verdaderamente críti
co, de las operaciones. La maniobra de 
cuña, ejecutada por el viejo y prestigio
so Hindenburg, puede ser ó una gran 
victoria, si logra un envolvimiento par
cial de los moscovitas, ó una grave de
rrota, si su avance es aislado, y no se 
corresponde con el de la región de Mla- 
wa ó Kalisch.

Es un hecho confirmado la entrada de 
los rusos en la Prusia oriental. La inva
sión se practica por varias rutas, todas 
ellas convergiendo á Koenigsberg.

Los puntos principales ocupados son: 
Stalluponen, al Este; Possessern, en el 
borde oriental del lago Mauer; Johan- 
nisburgo, en el Sur del lago Spirding, y 
Soldau y Neidenburgo, en el Suroeste.

Las operaciones en Galitzia se refieren 
principalmente á completar el cerco de 
Przemysl y avanzar sobre Cracovia.

Servia y Montenegro son invadidos por 
los austríacos. Esto hace sospechar, como 
dice un crítico, que no debe ser muy 
apurada la situación de Austria, cuando 
distrae medio millón de hombres para 
combatir á servios y montenegrinos.

La acción turca aparece envuelta en 
bastantes sombras. En el Gáucaso no se 
sabe á punto fijo lo que pasa, ni quiénes 
avanzan. Lo que sí sabe es que hay allí 
cinco Cuerpos de ejército moscovitas, lo 
cual supone una distracción de 300 000 
hombres, que tratándose de Rusia son 
necesarios, no por la cifra en, sí, sino 
por el material y aprovisionamiento de 
boca y guerra que consumen.

Parece que la acción principal que se 
intenta no es precisamente la del Cáuca- 
so, lo cual más bien tendrá el carácter 
de mera ofensiva debilitante, sino la in
vasión de Egipto, y á ser posible, la de 
la India, por tropas del Afghanistán. El 
resultado de estas empresas es, sin em
bargo, muy problemático.—M. M.

ATAQUES PROSCRITOS
En esta guerra, y cuando se ha tenido 

por campo de acción terreno montuoso, 
y particularmente en los Vosgos, se ha 
observado un decrecimiento de los com
batos de noche. .

Estos siempre requieren tropas bien 
disciplinadas, pues ni el mando es posi
ble ejercerlo tan diligentemente ni el 
orden en las marchas guardarlo de modo 
tan riguroso. '

Las tropas se cansan más, y los débiles 
de espíritu se agazapan donde pueden, 
aprovechando la obscuridad. ,

Los Cuerpos fronterizos de Alemania y 
Francia, los soldados de primera de lí-

M.C.D. 2022
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L'/B japoneses atacando una posición fortificada en Tsiug Tao

nea, se hallaban entrenados. Fueron és
tos quienes hicieron algunas operaciones 
nocturnas al comienzo de la gnerra; pe
ro las bajas de ellos y los nuevos contin
gentes de tropas bisoñas han obligado á 
rehuir combates de esta clase.

Sin embargo, el principal factor, á 
nuestro juicio, es algo nuevo que se ha 
revelado en alguno de esos encuentros, 
y del cual casi por los mismos días y en 
diferente zona fueron víctimas ambos 
enemigos.

Hallábanse las fuerzas aliadas en la 
ladera de una montaña. En la opuesta, 
los alemanes. Iniciaron éstos á inedia no
che un avance, y, subiendo á las crestas, 
se disponían á caer sobre el enemigo.

Bien pronto advirtieron que no dor
mían los franceses, y cuando el fuego de 
abajo á arriba es menos eficaz, el avan
ce se hacía imposible y cuantos rebasa
ban la divisoria de aguas cayeron muer
tos ■’ heridos. Hubo de ordenarse la reti
rada.

¿Qué había pasado?
Que aprovechando el poético resplan

dor do la Luna los alemanes se dispusie
ron á sorprender los regimientos fran
ceses, que dormían en sus trincheras; 
pero no contaron con que al destacarse 
sus siluetas sobre el fondo del límpido 
cielo presentaban un blanco, señalaban 
los contingentes rebasadores de las cres
tas la composición de ellos y hasta se 
calculaba aproximadamente su situación 
cuando la silueta desaparecía.

Mientr; s tanto, sin puntos de referen
cia, bin tiempo para emplazar sus bate
rías, los alemanes no pudieron aprove
char un tiro en carne aliada.

A los pocos días, en otro sitio, aprove
chando un novilunio, fueron los france
ses quienes, conocedores del terreno, in
tentaron avanzar, flaqueando un eleva
do monte, á cuyo pie se hallaban los 
alemanes.

Estos, más previsores, tenían escuchas 
en la cúspide, que avisaron el avance 
francés.

Las estrellas no daban suficiente re
fulgor para que en las crestas se seña
lasen los cuerpos que pasaban, pero sí 
para revelar que la negra línea de mon
tañas que se proyectaba en el cielo no 
era tan tersa como á primera hora de la 
noche.

...Y el fuego alemán obligó á una re
tirada francesa.

Desde entonces, los indiscretos amor
tiguadores de la obscuridad nocturna no 
han sido testigos de que los filos de las 
montañas se hayan rebasado para ata
car á los enemigos.

Y los hechos, ocurridos en Saint-Ma- 
rie, el uno, y cerca de Munster, el otro, 
han señalado una advertencia que pre
cisa observar en las reglas de los com
bates de noche.

R. Ruiz Beuítez de Lugo.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BÉLGICA

NOTICIA OFICIAL FRANCESA
BURDEOS, 22.— El parte oficial dice:
«El díq^l se ha señalado por una cal

ma general en todo el frente. Tanto en 
Bélgica como en la región de Arras al 
Oise sólo ha habido cañoneos intermi
tentes.

Nuestra Artillería se ha mostrado, en 
general, más emprendedora que la Arti
llería enemiga.

Nuestras baterías consiguieron des
truir varias líneas de trincheras alema
nas, que éstos trabajan para restablecer 
más atrás.

En el Aisne el día ha sido tranquilo, 
lo mismo que en Champagne, en Argon- 
ne, en los altos del Mosa y en los Vos- 
gos.»

BURDEOS, 22.—El parte oficial de las 
diez dice así:

«En la jornada del 22 un violento bom
bardeo sobre Iprés ha destruido los mer
cados y el Ayuntamiento.

En la región de Soissons y en Vailly, 
un cañoneo bastante fuerte.»

Retirada da lo» alemanes y cambio 
del p'an.

LONDRES, 22.—El corresponsal de 
guerra del «Daily Maib afirma que los 
alemanes han comenzado un movimiento 
de retirada por su extrema derecha en 
Flandes.

Con ese motivo, los críticos militares 
señalan los continuos cambios de plan 
de ese ejército, equivalentes á otros tan
tos fracasos.

En la frontera rusa
N ticiaa oficiales rusas. La batalla del 
Vístula.—Sn Galitzia y Prusia oriental.

SAN PETERSBURGO, 22.—Parte ofi
cial del Estado Mayor general ruso:

«Continúan los combates entre las 
fuerzas moscovitas y germanas en los 
frentes del Vístula hasta el Wartha y 
Czenstochowa á Cracovia.

En la región occidental de Galitzia 
continúan progresando nuestras tropas.

En Prusia oriental sólo se señala lige
ro fuego de fusilería en algunos pun
ios.»

L<xa tuecas combatientes
Según cálculos aproximados, las fuer

zas que luchan en el Este son:
Alemanes y austríacos: tres millones 

de hombres.
Rusos: cuatro millones de combatien

tes.

Noticias de Alemania
(C; municación oficial dir.cta).

BARCELONA, 21.
AMSTERDAM.—El gran cuartel ale

mán comunica: La tierra helada y las 
tormentas de nieve, ofrecen dificultades 
á nuestros movimientos. Un ataque de 
los franceses cerca de Combres, al Sur 
este de Verdun fué rechazado.

AMSTERDAM.—En la Frontera Prusia 
del este (Polonia rusa), la situación no 
ha cambiado. Al este de la región de los 
lagos, en Polonia, los rusos se apodera
ron de unas trincheras no ocupadas, an
tiguas, con algunos cañones viejos, inu
tilizados.

Los contingestes del enemigo derrota
dos cerca de Mlawá y Lipno continúan 
aún su retirada. Al Sur de Plozk nues
tros ataques progresan favorablemente. 
En las batallas cerca de Lodz hasta el 
Este de Czentochau, todavía no hay nin
guna decisión.

VIENA.—Del campo de batalla del Sur 
se dice oficialmente: Hay luchas parcia
les en todo el frente. Nuestros ataques á 
la posición atrincherada de Lazavestre 
progresan favorablemente. Ayer hicimos 
siete oficiales y 660 rusos prisioneros.

El tiempo es desfavorable. En las al
turas hay un metro de nieve y en las re
giones bajas inundaciones.

ROTTERDAM. —El Rotterdamsche Gon- 
rant comunica oficialmente: La lista de 
pérdidas inglesas del día 11 y 12 de No
viembre enumera: 30 oficiales muertos, 
55 oficiales heridos y 17 oficiales desapa
recidos.

LONDRES.—Según un telegrama lle
gado de Singapore, 150 supervivientes 
del crucero «Emden» han sido tomados 
prisioneros.

Noticias diversas
■ Alemania exporta o^o.

PARIS, 22.—A pesar de la prohibición 
■ de exportar oro de Alemania, el Gobier- 
, no ha autorizado el envío al Banco de 
i Dinamarca de 12 millones de marcos, 
í con él pretexto de que el precio de los 
; billetes alemanes venía bajando desde el 

principio de la guerra.
Alemania se aprovisiona en Suecia.
COPENHAGUE, 22.—Suecia envía á 

Alemania una cantidad considerable de 
ganado.

Se calcula en unas 4.000 cabezas sema
nales.

El precio de la carne, de resultas de 
esta constante exportación, ha subido en 
Suecia.

Acusaciones contra Irs alemanes.
LONDRES, 22. —Un informe de la Co

misión investigadora belga asegura que 
en un pueblo de los Ardennes fueron fu
silados unos 300 habitantes, é incendia
das 300 casas, sin que la población civil 
hubiese cometido ningún acto de hostili
dad contra los alemanes.

Autorización al Gobierno portugués.
LISBOA, 22.—El periódico «0‘Mundo» 

dice que los diputados demócratas han 
acordado votar por unanimidad, una pro
posición pidiendo una autorización para 
que el Poder ejecutivo pueda obrar, en 
lo que se refiere á la guerra, en armo
nía con los tratados de alianza que Por
tugal tiene con Inglaterra.

El incidente de Esmirna, concluid).
WASHINGTON, 22.—Turquía ha dado 

espontáneamente explicaciones al Go
bierno norteamericano respecto al inci
dente de Esmirna, las cuales han sido 
consideradas como satisfactorias en los 
círculos oficiales.

Holanda se prepara.
LONDRES, 22. — Telegrafían desde 

Ámsterdam á la Central News que los 
excedentes de cupo del reemplazo de 
1915, pertenecientes á los primeros ba
tallones de cada uno de los regimientos 
de Infantería holandeses, han sido lla
mados á filas para el 15 de Diciembre.
Voladura de un depósito de municiones.
, Al «Pester Lloyd» telegrafían, de So

fía, que un depósito de municiones, en 
uu cuartel de Belgrado, ha volado, y 
que muchos soldados han perdido la vida 
en la catástrofe.
Buque turco, apresada por los griegos.

ATENAS, 22 —Un acorazado inglés ha 
capturado á un velero, de nacionalidad 
turca, que conducía á su bordo á dos ofi
ciales alemanes.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
í «La Mañana» trata de la insalubridad 

y mala administración de Madrid, reco
pilando lo dicho por el diputado Sr. Ri- 

■ vas Mateo, las denuncias de varios perió
dicos y lo que resulta de las sesiones ce
lebradas por el Ayuntamiento.

«La Epoca» habla de los riegos del Al
to Aragón, y después de enumerar las 
dificultades que ha tenido este asunto, 
dice que el proyecto aprobado por el 
Congreso ha venido á responder lo me
jor posible á la solución de tan arduo 
problema.

!«E1 Mundo» pide que se gire una visi
ta de inspección al Ayuntamiento de Ma- 
, drid, con el fin de depurar las responsa
bilidades que se desprenden de las de

nuncias hechas acerca de la gestión ad
ministrativa de la citada Corporación.

«Diario Universal» sigue tratando de 
: las reformas militares, y dice que el 

proyecto de rebaja de edades no produci
rá economías hasta dentro de cuatro 
años, sino gastos de consideración.
-------------—------------

Los franceses en Marruecos
Una columna copada.—33 oficiales y 600 

soldados franceses muertos.
Desde hace varios días oiroulaban por Ma

drid rumores de que algo grave había ocurri
do en la zona francesa de Marruecos.

Nuestro estimado colega «El Imparcial» 
aclara las cosas coa un extenso telegrama re
latando lo ocurrido, única fuente de informa
ción en este asunto:

He aquí en síntesis dicho suceso:
«TANGER, 21.—Hace días sufrieron las 

tropas francesas una grave desventura, de la 
cual no ha habido plena confirmación ni de
talles hasta esta tarde. Pero ya han venido 
pormenores, que conozco y transmito á conti
nuación.

El día 13 del corriente mes, el coronel fran
cés Laverdure, jefe de la plaza de Jenifra, 
supo que á algunos kilómetros de esta posi
ción habíanse establecido campamentos de be
reberes rebeldes, mandados por Mohau-Ham - 
mu, jefe de la tribu berberisca de los ?aian.

Estimó el coronel Laverdure que la situa
ción del enemigo era peligrosa para la plaza 
y que podía intentarse con éxito una opera
ción para sorprenderle y alejarle de allí.

Inmediatamente se formó una columna ex
pedicionaria, compuesta de todas las fuerzas 
que componían la guarnición, excepto una 
compañía, que, al mando del capitán Croll, se 
quedó en la plaza para defenderla.

En conjunto, a columna organizada para 
batir á ios bereberes sa componía de seis com
pañías de Infantería colonial, tiradores arge
linos, senegaleses y gumiers, una batería 
de 75, otra de 65 y un destacamento de caba
llería.

La operación fué ejecutada tal como el coro
nel Laverdure le había imaginado, con éxito 
brillante. La columna francesa llegó al cam
pamento principal de los bereberes, le atacó 
impetuosamente y puso en fuga á cuantos lo 
ocupaban.

< Cumplida b u misión, las tropas francesas 

emprendieron el regreso á Jenifra. Pero en
tonces, cuando menos lo podían esperar, su
frieron un ataque violentísimo.

En una comarca muy á propósito para les 
emboscadas, más de 5 000 bereberes, hábil
mente diseminados entre las montañas, rom
pieron el fuego contra la columna, y luego, 
arrojándose sobre ella como una avalancha, la 
envo vieron completamente y la acometieron 
con su habitual feroci lad.

Los franceses se batieron maravillosamente; 
pero eran muy inferiores en número. Lucha
ron á tiros hasta que se les agotaron las mu
niciones, y aun entonces, prefiriendo morir á 
entregarse, pelearon al arma blanca.

Cuando cerró la noche, el desastre estaba 
consumado. En el campo de batalla yacían 
muertos 33 oficiales y más de 600 soldados.

Los rebeldes se llevaron las dos baterías de 
artillería francesa.

Cuando llegó á Jenifra la noticia del desas
tre, el capitán Croll, con las fuerzas que ha
bían quedado en la plaza bajo su mando, sa
lió al campo para proteger el regreso del resto 
de la columna. Logró, haciendo fuego ince
santemente con sus ametralladoras, contener 
al enemigo mientras entraba en la plaza un 
convoy de heridos débilmente escoltado.

A las poefes horas, todos los puestea france
ses estaban prevenidos, por radiogramas, de lo 
sucedido.

El coronel Duplrssis salió de la Alcazaba de 
Tadla con 17 compañías dos baterías y dos 
escuadrones. Ei general Henrys, que se halla
ba en Fez, salió acto seguido de Lalla-Ito con 
las fuerzas móviles d i coronel Derigoin.

Tedas estas fuems han debido de llegar el 
18 á Jenifra, y se cree que con ellas habrá bas
tante para obligar al j fe Muha u Hammu á 
replegarse con sus bereberes hasta las monta
ñas.—Ruiz. >

LOS «ENTERRADORES»

Auto de procesamiento
El juez del distrito del Congreso, don 

Eduardo Chalud, ha dictado auto de pro
cesamiento contra Ensebio Rico y demás 
individuos acusados de formar una ban
da ejecutora do timos portel procedi
miento del «entierro».

El procesamiento no lleva aparejada 
la prisión de los procesados, los cuales 
siguen gozando de libertad provisional, 
por ahora.

■ En cambio, se les obliga á presentarse 
ante el juez instructor cada ocho días.

La Política
Las pesióles da hoy.

El presidente del Consejo dijo ayer 
que esta tarde comenzará á discutirse en 
el Senado el presupuesto de Goberna- a 
ción.

En el Congreso se discutirá el de Fo- " 
mentó y después irá el de la Guerra.

El último en discutirse será el de Ins
trucción pública. ■

Agregó el Sr. Dato que después de la 
reunión de jefes de minorías, no había 
vuelto á hablar con el jefe de los libe
rales, señor conde de Romanones.

Diputado fallecido.
En Madrid falleció ayer el diputado 

conservador D. Pedro de Miranda y Car- 
cer.

Representaba actualmente el distrito 
de Betanzos, y había sido director de lo 
Dontencioso, gobernador de la Goruña y 
diputado en diferentes Cortes.

GUARDIA CIVIL
De indumentaria.

Nosotros, por consejos de la práctica y 
por las noticias que nuestros suscritores 
nos facilitan á diario, estamos en el de
ber de hacer llegar á conocimiento dq 
los jefes del Instituto ciertas cosas que 
son de grande utilidad y beneficio para 
el personal; por esos vamos á dedicar 
estos párrafos á la modificación de la 
prenda de abrigo para el servicio y para 
paseo.

Los que por esas carreteras prestan 
servicio de vigilancia y han tenido oca- 
si in de regresar á la casa-cuartel empa
pados de agua hasta los huesos, porque 
durante su expedición les ha sorprendi
do la lluvia, aquellos que en los días 
crudos del invierno tienen que hacer 
frente al impetuoso huracán en medio 
del camino, los que pulsan constante
mente las dificultades de prestar el ser
vicio con comodidad y desembarazo, po
drán decir con franqueza si la capa ó ca
pota es una prenda llamada ó no ha des
aparecer.

No hemos de aludir á su estética, pues 
recientemente ha sufrido modificaciones 
que la han mejorado mucho, pero no en-

8; contramos, á nuestro juicio, un arreglo 
más positivo que la sustitución de ésta 
por el impermeable.

La capa hace las jornadas doblemente 
penosas, dificulta el manejo del arma, y 
•si hace viento, para poder caminar es 
preciso enrollarla y colgársela al hom
bro, porque en el campo con capa en días 
de temporal, se va como una barquilla á 
merced de las olas; una pelliza la sus
tituiría con ventaja: ceñida, corta, no di
ficulta la marcha, y es un buen abrigo.

Y para los días de lluvia debe regla
mentarse el impermeable.

¡Apena pensar en esas parejas de ser
vicio soportando el agua desde que salen 
á su recorrido hasta que regresan al 
puesto! Vuelven rendidos y empapados, 
porque la capa adquiere un peso consi
derable con el agua que recoge, y no 
impide que penetre en las prendas inte
riores.

Tres razones poderosas existen para 
que la capa sea relevada por otra prenda 
más positiva y práctica.

1 .a Porque dificulta la marcha del 
individuo en los días de ventisco.

2 .a Porque dificulta la acción indivi
dual con el excesivo peso que adquiere 
por el agua que durante la jornada re
coge, y

3 .a Porque no impide que el agua co
rresponda al cuerpo del individuo, ■ y 
por consiguiente, coja una enferme
dad.

El impermeable es mis propio para 
transportarlo, es más manejable y útil 
para los veteranos, que en aras del de
ber afrontan en toda ocasión la incle
mencia del tiempo donde los reclama las 
exigencias del servicio.

Este importante elemento es digno de 
i tenerse en cuenta por los jefes del Insti- 
1 tuto, que indudablemente contribuirán 

favorablemente á emitir su valiosa opi
nión para que de una vez se vayan in
troduciendo las reformas que aconsejan 
las lecciones de la práctica.

Es indispensable adjudicar á cada in
dividuo un impermeable, y esperamos 
que las razones expuestas sirvan de base 
para que se tome en consideración una 
medida, que por su general provecho, 
agradecerían los interesados.

Alfonso E K. •.
• — ■■* —......ryx/'Mpggiüif‘y|| - - - -_- - - —

Noticias
Ayer mañana se celebró en Palacio la 

misa de purificación de S. M. la Reina, 
que salía por vez primera después de su 
alumbramiento.

Su Majestad el Rey pasará hoy el día 
cazando en una finca próxima á Ma
drid.

Continúa en casi toda España y en Ma
rruecos haciendo estragos el violento 
temporal de lluvias.

El Claustro de la Universidad de Ma
drid se reunió ayer, acordando no hacer 
uso del ofrecimiento del Gobierno, de la 
fuerza pública en el interior de la Uni
versidad para restablecer el orden.

Hoy continuaron las gestiones entre 
el Gobierno y las minorías para ver de 
acelerar la aprobación de los presupues
tos.

Ayer murió en Madrid el diputada por 
Betanzos Sr. Miranda.

------ ----

Ei Diario Oficial de mañana
Í)is^o8icú>nes que contenará el «Diario 

Oficial* del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará manana.

Cruces.
Se concede la cruz blanca del Mérito 

Militar de primera clase y pasador del 
profesorado, á los capitanes de Infante
ría D. Emilio Cortés y D. Enrique Ven

: tós, y la de segunda clase, con igual 
pasador, al teniente coronel D. Mariano 
Rodríguez de Velasco.

, —Se concede la cruz de San Hermene" 
gildo, al teniente de navio D. Garlos de 
Pineda.

Past-jes,
Se concede prórroga de pasaje por 

y cuenta del Estado á las familias del co
mandante de Estado Mayor D. Pedro Ri- 

; co; del mayor de Intendencia D. Bartolo
: mé León, y del capitán de Caballería don 
| Juan Huerta.

Sargentos.

¡Mañana se publica propuesta de des
tinos de sargentos de Infantería.
—Se desestima al sargento delnfante- 

5 ría D. Demetrio Robles pasaje por cuen- 
¿ ta del Estado para su padre.

M.C.D. 2022
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Ministerio de la Gobernación
Proyecto de ley sobre epidemias.

(.Continuación)

REAL DECRETO

De eouerdo con Mi Consejo ch Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Gobernación 

para presentar a las Cortes un proyecto de 
ley de Epidemias.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

A Las COSTES

Una repetida experiencia ha sobrada
mente demostrado las dificultades prácti
cas con que se tropieza en España para lle
va á fin un proyecto de ley orgánica total 
de Sanidad pública. La multiplicidad de 
intereses creados que con ella se lesionan 
engendran á su alrededor, dentro y fuera 
del Parlamento, un ambiente de hostilidad 
y de oposición sistemática, que terminan 
por hacerle fracasar ó sucumbir, no obs
tante los más nobles intentos. Para evitar 
este riesgo, conviene seguir un camino más 
expedito, que consiste en la presentación 
de proyectos de leyes sanitarias parciales, á 
semejanza de lo que hacen otros países qu- 
marchan á la cabeza del movimient» sani 
taño del mundo. Inglaterra, por ejemplo, 
después de su ley orgánica de 1876, no ha 
hecho más que legislar sobre motivos par
ticulares y con ocasión de necesidades sur
gidas de la realidad miaña, siguiendo con 
esto un método inductivo muy propio de 
los legisladores ingleses, que son hombres 
poseídos de un gran sentido práctico. Por 
otra parte, dado el movimiento progresivo, 
rápido, de la ciencia sanitaria actual que, 
á las veces hace que un descubrimiento 
nuevo cambie radicalmente las ideas sobre 
muchas cosas ya legisladas, es siempre más 
fácil reformar una iey parcial que no una 
ley orgánica general, ayudándose de esta 
suerte el trabajo continuo de ir adaptando 
la legislación a las exigencias de los tiem
pos y al progreso científico un tanto verti
ginoso de la higiene pública.

Aceptado este criterio, pr cede comenzar 
por legislar sobre aquel punto ae mas in
terés para la sanidad dél país, que es la 
prevención de las enferm dades iníeociusas, 
como ya hizo Alemania en 1900 con su ley 
sobre la lucha contra las enfermedades con • 
tagiosas, y Prusia con la suya especial de 
1905.

Sólo una ley de esta naturaleza es capaz 
de redimir á España de su morbosidad y 
mortalidad actuales, superiores á la media 
de la mayor parte de los países de Europa 
y América, que hacen a nuestro pueblo 
poco á poco empobrecer y degenerar con la 
pérdida indebida cada año da una gran 
cantidad de gentes que enferman sin deber 
enfermar y mueren sin deber morir.

La ciencia sanitaria ha llegado en este 
punto de las enfermedades infecciosas a 
convertir en padecimientos perfectamente 
evitables los más grandes azotes de la Hu
manidad, y los pueblos que han acu udo 
presto á incorporar á sus leyes el espíritu 
progresivo de esa ciencia han visto dismi
nuir rápidamente la cifra media de su 
mortalidad anual. Prusia, por ejemplo, 
que comenzó su organización sanitaria en 
1875, dirigida principalmente a cumoatir 
las enfermedades transmisibles, consiguió 
ya en 19U0, á los veinticinco años de im

plantada la reforma, una disminución de 
40,2 por 10.000 de su mortalidad total, de 
cuya cifra, 5,9 pertenecieron á dolencias 
llamadas comunes, y 34,3 á enfermedades 
infecciosas. Esta última cifra, multiplica
da por el número proporcional de habitan
tes y el tiempo transcurrido desde entonces 
acá, representan para Prusia algunos mi
llones de víctimas arrebatadas á la muerte 
por enfermedades evitables, merced á úna 
ley sabia y bienhechora contra las enfer
medades contagiosas. Nosotros carecemos 
todavía de una leg elación verdaderamente 
eficaz sobre este punto.

Nuestra ley Orgánica de 1855 es una ley 
arcaica basada en principios científic s y 
administrativos pasados de sazón que no 
responden á las exigencias de los tiempos 
presentes, y la Instrucción de Sanidad de 
1904, aunque inspirada sabiamente en la 
necesidad de armonizar la Administración 
pública con el progreso de la Higiene mo - 
derna, carece, por no ser ley, de la virtua
lidad y valor jurídico necesarios para im
poner en la práctica aquellos dictados si - 
nitarios que permiten luchar coa éxito 
contra la propagación de las enfermedades 
contagiosas.

Para dar una idea sola neute de la mor
talidad general de España por enfermeda
des infecciosas, elíjanse les dos primeros 
lustros de este siglo, ó sea el período del 
quinquenio de 1901 á 1905 y el de 1906 á 
1910, tomando los datos perfectamente re
visados y contrastados del Instituto Geo
gráfico y Estadístico. Pues bien, en el pe
ríodo de los cinco primeros años ha perdi
do España 533.761 vidas ñor enfermeda
des microbianas, ó sea el 27 por 100 de su 
población total. Sólo de firbre tifoidea mu
rieron 41 881; de tifus exiatemátioo. 907; 
de virueia, 21.226; di sarampión, 62 751; 
de escarlatina, 5 552; de tos ferina, 21 490, 
de difteria, 23 5 7 7; de gripps, 59.122; de 
pneumonía, 104 000, de tepticemia puer
peral, 1 837, y de tuberculosis, 181.418 
En el segundo quinqu enio de 1906 á 1910 
han muerto 461 812 da I. mismás enfer - 
medades infecciosas; 31 831, de fiebre ti
foidea; 1.16 4, de tifus ex i n temático; 
16 550, de v^ru la; 37 126 de sarampión; 
9.8u5, da e-ca laua ; 18 749, de coque
luche; 19.367, de ifferia; 58 947, de gri
pe, 11.610,desepticemii. puerperal; 87 158, 
de pudumania, y 169 505 da tuberculosis, 
es decir, mas del 23 per 1 000 del censo de 
població-i.

La mortalidad tutai en el decenio as
ciende, pues, á la asombrosa cifra de 
995.573, o sea apr ximadamente un mi
llón de vidas perdidas en la pr.mara déca
da del siglo xx por enfermedades evitables, 
que es lo mismo que decir, por grave cul
pa, en parte, de nuestra deficiente organi
zación sanitaria.

Por tal razón, el Ministro que suscribe 
entiende que la reforma sanitaria debe ir 
dirigida en primer térmiuo a legislar con
tra las enfermedades infecciosas llamadas 
también evitables. El conocimit uto más 
perfecto que se tiene de las causas produc
toras de estos padecimientos y los múlti
ples y pudorosos medios descubiertos re - 
cientemente para proveerlos y combatirlos, 
permiten hoy que loa sacrificios hechos por 
el Estado para luchar contra las epidemias 
sean más eficaces y remunerativos que lo 
han sido nunca.

La declaración obligatoria de todo caso 
de enfermedad transmisible, el aislamiea - 
to da los enfermos para impedir el conta
gio, la desinfección de las cusas y personas 
contaminadas y el empleo de vacunas y | 
sueros prevontivos, llevado todo ello como 
preceptos imperakvcs a la ley, constituyen :- 
segurameate medios poderosos para alean- ’i

zar en poco tiempo la red loción del tipo 
ordinario de nuestra mortalidad anual y 
la prolongación de la vida media del hom
bre en España.

Es posible que alguien entrevea en el 
texto de esta Lev alguna limitación á cier
to j derechos del individuo, pero no hay 
que olvidar que la libertad del ciudadano 
está limitada por el derecho de los demás, 
y que el intéréi general ó colectivo está por 
encima de todo interés particular. Esta 
exageración en la idea del derecho indivi
dual ha venido á ser ¡jerniciosa en Espa
ña para el desarrollo de las instituciones 
sanitarias de carácter público, porque se 
ha temido siempre sin razón que las leyes 
hechas con espíritu de defender los intere
ses higiénicos de los pueblos puedan me
noscabar la mal entendida libertad de los 
individuos. Así se explica la resistencia 
instintiva que sienten ciertos espíritus edu
cados en la escuela individualista, á acep
tar un código de sanidad pública que im
ponga á los ciudadanos el cumplimiento 
de loa preceptos de la ciencia sanitaria, 
siempre que su infracción pueda dar lugar 
a algún daño positivo para la salud de los 
demás. Y, sin embargo, si es verdad que 
cada individuo t eñe derecho á la salud, 
derecho tanto más sagrado cuanto que 
arranca de la misma fuente del derecho 
natural, que estriba en el instinto de de
fensa de la propia vida, no se comprende 
que en países verdaderamente civilizados 
falte, como falta entre nosotros, una legis
lación que ampare y defienda el anhelo 
justísimo del hombre á vivir sin enfermar, 
y que preveng t y castigue todo hecho que 
tienda á perjudicar la salud del conjunto 
con infracción de los matidamientos de la 
higiene.

Con este fundamento precisamente es 
con el que se legisla hoy con carácter im
positivo y sin empacho alguno en loa paí
ses más democráticos del mundo sobre 
asuntos sanitarios, imponiendo á la fuerza, 
por ejemplo, 1 vacunación antiváriólica 
obligatoria á los que par ignorancia, incu
ria ú opiniúa excéntrica particular puedan, 
por no estar vacunado3., transmitir la vi
ruela á otros individuos.

Estas leyes imp .• itiya i sobre asuntos de 
Sariiad reconocen la misma rezón que las 
lejas imparativ; s dictadas en pro de la ci
vilización á propóúto de la instrucción pri
maria oblig lo i-.. Puede decirse que no 
hay derecho á la ignorancia, como no hay 
derecho á la enfermedad, puesto que una y 
otra lesionan los i iterases más altos de la 
sociedad en que el individuo vive.

(Continuará).
- -------- ....  -------
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cuya dirección es (1)

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

 de...............  de 191

El  Su s c b ipt o r ,

(1) Píaga»e «ei claridad, nombres, apellidos, empleo, 
Geerpo á que pertenece. Compañía, Escuadrón, Batería, asi 
•mo el ponto de residencia.

(2) Pregúntese si se desea saber alguna noticia.

CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas de Madrid
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Eaouéla de Ajquiteoturs (Estudios, 1), de 

oorm á d-9ce y de catorce á dieeiséí;-.
Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 

A catóme y de diecisiete y medía 4 vaiata y 
media, y los domingos, de once á ^ñoa.

ERQueía da Sordomudos y Oiegog (C^tolla- 
na, 60, Drincipal), de nueva á joca.

Escuela de Veterinaria (Embajatlor^, 70), 
) de nueve á trece.

I
? Facultad1 de Derecho (San Be? ,ardo, 59),

da ocho á catorce, y los domingos, de diez á 
doce,

j Facultad de Farmacia (Farmacia. 3), de

I
 ocho á catorce.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se enouen- 
abiertas, todos los días laborables, las Biblio
tecas siguientes:

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
á trece.

Facultad do Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1) 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á i 
doce.

Biblioteca de “ ¡ércífo y ¡firmada'*
A bordo, por Angel Gu -rra.—Precio, una 

peseta
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fsotte —Precio, dos pesetas.

.la tai’ isU? Canarias, apa utas 
para an catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
ñotíe—pR- iio, doa neaetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un osLUogo (1892-1905), por Luis Maf. 
fiotts. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florrida -P). Interesantísimos cuentos. • -Pre
cio, dos pesetas

SsMw sociolófieo y eeonómieo de loe ieiae 
Canarias, por R. Ruía ñenítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas,

Espectáculos para hoy
KSPAÑOL. 10, Los semldioies y Cuento in

moral.

COMEDIA 10, La ej. uela de las Princesas.

LARA.- 6,30, La pasión. 
10 30 El redil.

PRIOE.—(Compañía de ópera italiana). —9 45 
La Favorits.
5,30 Cabiria.

APOLO -6 Tenorio musioal y ¡Te la debo San
ta Rita!
7,15, E; amigo Melquíades.
10,15, La Venus de pitara.
11,31, Le sombra dei molino.

ZARZUELA.—10,15, La vida breve y Los cade
tes de la reina.

ESLAVA —-‘i Papaito.
10 30, El «udaz.

CO'ylC ■- - 6 Los nervio i y La suerte perra. 
Í0.15 Loe nervios y La eu rte perra.

&OVEDADE 6, Almas bohemias 
7,15, En busca do loa u ü v ío s .
9,15, i Arriba la liga!
10,15 La real herabrat 
11,45, Amor y gloria.

CERVANTES. - 8,30 La leyenda del maestro. 
10 El remendón.
11, El Pajarita.

PRI\CIPK ALFONSO -(Géuova, 14). Hoy, co; 
mo día de moda, estreno de interesantes ne- 
Hculae.

PRINCIPE ALFONSO.—Cinema de moda. De 
5,30 á 12,30 sección continua. — Todea loa 
días estrenos.

BENAVENTE. -De 5 y 12,89, sección continua 
de cinematógrafo.—Sensacionales películas. 
Todos los días, estrenos.

TRIANON PALAOE. - Tarde y noche, cinema
tógrafo selecto. Precios etopuiarGa,

GRAN TEATRO — Palacio del cinematógrafo. 
Gran sección de 5,30 á 1.

ESCALA BE BESEüYá GñATDlTA
ORGANIZACION

R. O. C. de l8 de Noviembre 1914 -D. O. 
número 260.

(c o n t in u a c ió n )
El ejeroioio práotioo í e sustituirá por un cer

tificado en que conste su aptitud y práctica 
farmacéutica, expedido por los jefes y oficia
les farmacéuticos á cuyas órdenes hubieran 
servido.

Art. 29. Los individuos á quienes se hs 
conceda ingresar en la escala de ofioialea de la 
reserva gratuita, que siendo licenciados ó doc
tores en Derecho deseen pr star en oasu de mo
vilización Ie s  funciones asignadas al Cuerpo 
Jurídico Militar, lo harán presente al jefe de 
su cuerpo al terminar el segundo año de ser
vicio militar activo, y este jefe lo pondrá en 
conocimiento del Capitán general, el cual po
drá disponer, si causas especiales no se opo
nen á ello, que estos individuos, durante el 
tercer año de servicio, asistan á la Auditoría 
de la región en los días y horas que se desig
nen, para que reciban la instrucción técnica 
necesaria, y al terminarla, los Auditores pro
pondrán á dichos Capitanes generales quienes 
sean los aptos para obtener el empleo de auxi
liar de la reserva gratuita del Cuerpo Jurídico 
Militar, asimilado á segundo teniente, previo 
examen teórico de legislación militar, orde
nanzas generales, organización militar vigen
te y leg-slauión común, auto un tribunal com
puesto del Gañera! faubinspeotor, c -mo presi
dente; un jefe de Estado Mayor, un teniente 
auditor de primera y dos de segunda del Cuer
po Jurídico Militar.

El informe del Auditor de la región en que 
recibió la instrucción técnica, substituirá al 
examen práctico.

Art. 30. Las individuos suj^t is al servicio 
militar que tengan cursada la mitad por lo 
menos da la carrera de veterinaria, ó estén en 
posesión de ella, para completar la instrucción 
militar adecuada á su especialidad y poder as
pirar al empleo de segundo teniente de la es
cala de reserva gratuita deberán pra tioar, 
auxiliando en el cuerpo á que pertenezcan les 
servicios veterinarios durante su estancia en 
filas, siempre bajo la dirección de los profeso
res veterinarios afectos ai mismo cuerpo, los 
cuales deberán expedir los certificados de ap - 
titud que hau de tenerse en cuenta en el mo
mento deí examen, siendo preciso para poder
les conceder dicho empleo, que se sometan 
á un examen teórico de las materias siguien
tes:

1 .® Servicio de veterinaria en los cuerpos 
montados.

2 o Ordenanzas generales del Ejército y le
gislación militar.

Sabatituyéndose el ejeroioio práctico por el 
certificado de aptitud que ha de expedir el pro
fesor veterinario ael cuerpo an que ha presta
do sus servicios.

Art. 31. Los presbíteros que prestan eu el 
Ejército el servicio da su ministerio, podrán 
aspirar en el tercer año de sei vicio activo al 
empleo asimilado de segundo teniente de la 
escala gratuita del Clero oasLEende, una vez so
metidos á las pruebas que siguen:

Presentar título de la ordenación sacerdotal.
Idem certificado de tener terminada la ca

rrera de sagrada teología.
bufnr examen sinodal de Teología moral y 

dogmactica, auto el tnbunel que nombre el 
Exorno, tir. Pío vicario general Castrense.

Art. 32. LjS trabajos da uada alumno se
rán ciiifiuauod indapeudientsmenta por ios 
miembros del tribunal.

Pura alcanzar la nota de bueno, será preciso 
obtenerla en todas las miterias y no tañer ta
cha alguna en el historial respectivo.

Art. 33. Si no estuvieran unánimes los 
miembros dai tr banal sobre la calificación 
que deba darse á cada aspirante, se tomará 
para ello el val :r medio de todas.

Art. 34. Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 293 da la vigente ley de rdolulamien- 
to, antes de proponer á ningún individuo pa
ra ei ascenso á oficial de la oséala de reserva 
gratuita, habrán de reunirse todos los oficia
les del Cuerpo á que pártenezoa el interesado 
bajo la presidencia de su jefe, él cual somete
rá á votación ai consideran al aspirante acree
dor á formar parte de la el «a de oficiales, no 
pudiendo obtener dicho ascenso si la votación 
le fuera desfavorable.

Para que esta votahón sea justa, el jefe del I 
cuerpo, ya se trata de sargentos, ya de indivi - 
dúos procedentes del reemplazo en su tercer 
año, facilitará á los demás jefe3 y oficiales que 
intervengan en la votación todos los elemen - 
tos de juicio que se consideren pertinentes.

Art. 35. Al ser promovidos al empleo de 
segundos teniente 3 de ia reserva gratuita, se 
colocarán en la escala por orden de censuras; 
á igualdad de éstas, por antigüedad de ingre
so en el Ejército, y por último, por edad, de 
menor á mayor.

Art. 36. Una vez clasificados é ingresados 
en la escala de reserva gratuita como segun- 

; dos tenientes ó asimilados, quedarán afectos 
estos oficiales á la tiubinspecoión de la región 
en que residan, por donde han de recibir 
cuantas órdenes se dicten que puedan intere
sarles.

Art. 37. Los oficiales de la escala de reser
va gratuita, aunque sirvan destino en las ofi
cinas y dependencias del Lstado, se presenta
rán anualmente ante la autoridad militar del 
punto en que residan, para acreditar su situa
ción y pasar la revista anual prevenida por la 
ley.

Art. 38. Los oficiales de la escala de reser
va gratuita darán cu¿nta al general subinspeo •

j tor de la región en que habiten, de los cam
bios de residencia que convengan á b u s inte
reses, dentro del plazo preciso de ocho días á 
partir de la fecha de eu llegada á la nueva lo
calidad.

Art. 39. Cuando concurran á asambleas y 
maniobras de instrucción, los oficiales y cla
ses de 1» escala de r .serva gratuita disfrutarán 
el sueldo, pluseu, raciones, etc., que corres
pondan á loa de sua clases respectivas en el 
ejército activo.

Art. 40. En actos del servicio militar ten 
drán iguales consideraciones, derechos y obli - 
gaciones que los oficiales de la escala activa, y 
por tod'^ las faltas y delitos de carácter mili
tar que cometan en el ejeroioio de b u s cargos, 
serán juzgados con arreglo á loa reglameñtos 
y Código de Justicia militar, sometiéndose en 
un todo á la jurisdiooión de guerra; paro si no 
estuvieran movilizados ni prestasan servicios 
de carácter militar, quedarán semetidos á la 
jurisdicción ordinaria par sus faltas y delin
cuencias de naturaleza común.

Art. 41 Los ofioíáhL déla escala da re
serva gratuita, usarán el mismo uniforme que 
loe de la escala activa del arma ó cuerpo á que 
pertenezcan, sustituyendo los emblemas, nú
meros ó cifras de los cuellos de las prendas de 
uniforme, por una R y una G de la forma y 
dimensiones corrientes, siendo estas cifras de 
metal dorado ó blanco, según los cabos del 
uniforme.

Art. 42. A los jefes, capitanes y tenientes 
con más de 24 revistas en sus respectivos em
pleos, de cuarquier arma ó cuerpo del Ejérci
to, que deseen formar parte de la escala de ofi
ciales de la reserva gratuita, siempre que eu 
baja en las escalas activa Ó de reserva retribui
da no haya sido motivada por tribunal de ho
nor ó como consecuencia de procedimiento 
judicial, se les concederá dicho ingreso por el 
Ministerio de la Guerra, previa instancia del 
interesado dirigida á S. M.

. Art. 43. Todos ios oficiales y clases de la 
reserva gratuita podrán usar el uniforme re- 
glamentariü siempre que lo deseen, y obliga
toriamente en los actos del servicio á que de
ban Efistir.

Art. 44. Los oficíales de la escala de reser
va gratuita se clasificarán, según su situación, 
de la siguiente manera, con arreglo á lo pre
venido en el art. 295 de la ley de reclutamien
to y reemplazo del ejército.

1 ' En primera ntuacid» de servicio activo, los 
com prendidos en el tercer £ ño de servicio.

: En segunda situación de servicio activo,- loe 
que por su reemnlaz) se hallen en esta situa
ción.

En reserva, los que por su tiempo de servi
cio les corresponda esta situación.

En res rva territorial, los que pertenezcan á 
esta situación militar.

Art 45. Los oficiales de la primera y sa
gú nda situación, se emplearán ooú preferen
cia en completar las plantillas de los cuerpos 
activos al ponerse éstos en pie de maniobra ó 
de guerra ó para escuelas prácticas, y los so
brantes en los cuerpos de reserva.

Los que pertenezcau á las dos reservas, se 
emplearán en completar los cuadros de los 
cuerpos de esta clase, y si sobraran en los cua
dros de reserva cuando éstas se organicen, cu
brirán las plantillas de las unidades de reser
va territorial juntamente con los que perte
nezcan á esta situación.

Art. 46. Todos los individuos sujetos al 
servicio militar que, por poseer título profe
sional y haberse sometido á L-s pruebas co
rrespondientes, obtengan el empleo de segun
do teniente de la escala gratuita, podrán pies - 
tar servicio conforme á su aptitud en los si
guientes organismos:

M.C.D. 2022



EJERCI 10 Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé- | 
nca, por las Compañías Hamburguesas.

LARAOHE

UNOER W0^)n

Firma.

88 EL SOI io y ík ía ;pl a t e r ía  §g

PLAZA DE BILBAO, 8.-MADRID

■1(6 »i U ató HMIMS-;
r w». n™ T   :   ____________ en me*áll°<>- Servicio po.tal oficial.

(TINTAS PARA ESCRIBIR)

I

Accesorios i. para todos los 
sistemas.

PUERTO REAL (Cádiz) -José Pére» 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».-Fábrica de tejidos mecáni
cos!, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

LINEA DE BüEN06uAIRE8.—El día 4 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 
de Cádiz, el vapor «Infanta Isabel de Borbón», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevi
deo y Buenos Aires.

VALENCIA
. REINA VICTORIA HOTEL 

Maison Suisse. Confort moderno.

HOTEL LUCÜ8
Cocinero afamadísimo, grandes habitacio

nes, mentís variados.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.
TETUÁN

COMISIONES Y REPRESENTACIONES 
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien- 

topañoías8 mue^es mejores marcas

E SQU ¿EL.AS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO

Se reciben en la Administraóión^áe^tote" 
í periódico^ ° -™‘

J.2UGASTI
(8. ei C.) 

POSTAS, 4, TIENDA 

MADR! D

CircHla certificado entre todos los pueblo, de España y costo 
p. . . . , de Africa. 1 !

extravio. En los estancos y Adunmstraeiones de Correos, 
a 25 céntimos.

Oficinas, GOTA, 6, Madrid.

BILBAO.— Urizar y Aldecoa — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

DI

SEBVIC10S OFICÍALES ) COMEBCIALESÍ

LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
aoa viajo direato de Baraetona á

[DIEZ AÑOS - 
- DE GARANTIA

—o—
; Modelos de ana y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables do un solo golpe é 

instantáneamente.

— BLITMA NOVEDAD —

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 27 por 41 por 18 c[m. 
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
MasH y Andreu (Sooie- 

"/“í^mandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaría. Instalaciones sanitarias. Telas 
metáhcas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER 8

HOTEL CH6IL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex 
quisita. Preciosas vistas al mar.

JUAN A UÑON
Espádete de 8. M. el ley y A.A. R.R.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectoe para unifor
mes de Ministro, Maeatrantee, y Ordenes mi ■ 
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
PARA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

ALICANTE.—E. Ravello é hijos_Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com- 
paHía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

HUELVA.—F. Axqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei- 
íes mineraZe-s y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«üralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
Iilla, calle del General Pareja.

' CEUTA
GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

i < baños, alumbrado eléctrico,
I intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
8 Tort moderno.

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS — _ _

— AUTOPIAMOS — 
-- MÚSICA MECÁNICA 

Ventas al contado y plazos.

maq u ina de esc r ibir  aDLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

ScYSSivraiV- \>is iMm.XeVzXen, 
’BucYtsLabeTL.

■ Historia Universal, 
por ^ésar Caniü

Se vende á plazos, ein fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales. •

Edición de gran lujo '(formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo gl25 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.
Sírvase remitírmela «Historia Universal» 

por César Can tú, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

II.II
El prototipo 

8e la$ 
máqui^s 

8e escribir 
modernas.

SE DEJA Á PRUEBA.--CINCO AÑOS DE GARANTÍA =
PÍDASE CATÁLOGO

Gime TíOBIGW 4 «IIIS,
SUCURSAL EN MADRID:

Alcalá, 39, entresuelo

Especialidai ei ibjetos para ríalos y pelitre peiiti'
RELOJES V CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministeri© de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales, clases del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros, i -
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento deTlO por 100
11. COSTANILLA. DE LOS A^TGBLBS, 11

JUAN SANCHEZ 
Electricista económico

COMPlSíi YiLEICLUlÁ

LINEA DE NÜEVA-YOKK, CUBA y MEJ1OO. (Servicio del Mediterráneoj.-El día 25 de Octu
bre saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Oáais, el vapor «Antonio Lé- 
pex», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Pnerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Octubre saldrá 
de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oorufla, el vapor «Alfonso XIII »„ directamente para Haba- 
na.Veracruz y Tampicb. Admite pasaje y carga para Uestafirme y Pacífico con trasbordo en Haba
na al vapor de la línea de Venezuela-Oolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en oasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LINEA DE VENEZUELA-OOLOMBIA.—El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 18 de Málaga y el 15 de Oádis, el vapor «Legazpi», directamente para Las Palmas, San
ta Orus de Tenerife, Santa Orna de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la Guayra, Penco, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
ya. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para Ouma- 
ná, Oarúpanc y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS.—Saldrá de Liverpool y el día 14 de Octubre de Barcelona, habiendo 
hesho las escalas intermedias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said, Bues, Oo- 
lombü, Singapore, Do lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Afri - 
ea,.de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia,

LINEA DE FERNANDO POO.—E1 día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor <M. L. Vi- 
llaverde» can escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablan- 
oa, Mazagán, Lea Palpiaa. Santa Cruz de Tenarife, Santa Crus de la Palma, demás escalas interrae - 
día y Fernando Póo.

Regreso de Faraand® P6a el 1, haaiendo las escalas da Canarias y de la Península indicadas en 
•1 viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómo lo y trato esmerado, como ha uoreditado en su dilatado ser- i 
violo e

r e pa r a c io n e s d e má q u in a s  
DE ESCRIBIR I CALCULAR

DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizares, 2, 4 y 6| entresuelo.’j

UIHIIOS DE áFilCá

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos I t 
por lineas regulares. ,

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 5 i 

vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Oom- ! . 1 
pañía.

AVISO8 IMPORTANTES: Rebajas en los flete» de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 80 por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo ^on las vigentes disposi
ciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estoá Servicios tiene establecida la Compañía 
le encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
los artíeulos cuya venta, como ensayo, deseen hacer tos Exportadores,

SERVICIO ESPECIAL,—Línea Brasil-Plata.^-fil día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el f ; 
ti 18 AoQijóa y Córela, ti 19 de Viga, ti ai de Lisboa y ti 91 de Qádis, El vapor «León fui», | i
#eetie|i« A da^a.líMltiridMvBmoiAirei. i •

kK UNION Y EL FENIXESPANU;
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: S0C1 uilloaes ág poseías dectira 
COMPLZTAMBNTK tóMXMBOLBABO

Asenolee ee iodaa las provínolas Ge España, Franela y Pertuga

48 AflOS DH KXIBtJtiNüU .
Segirei centra la vida.—Segures centra incendie®

LINEA DE Ma LAGA MELILLA.—Salida de 
Melilla todos tos días á las 19. Llegadas á Meli- 
11a, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
» ELONA.Salidas de Meiilla todos los martes, 
Legando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio, que sale á las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vaper que sal
drá de Valencia toa viernea para los puertea de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
rÜJa todos los martes.

LINEA DE OANARIAS. - Salidae de Melilla 
para Canarias y escalas, tos días 7 y 22 á les te, 
L egadas á Melilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 81 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar- 
aelona y escalas, tos días 16 y 81 ó l.° á las 19, 
L?egadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22,

LINEA DE 0HAFARINA8.—Batidas de Me- 
lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chai atinas, 

lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafe, 
^ír-as, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá- 
^ados,

LINEA DE PEÑONES.—Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, tos martes y sábados, 
ñ tas IB. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
mi-Sreoles y domingos,

IINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to- 
uoa tos miércoles, á las 12, para Alhucemas. 
PeaSn, Río Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla. tos jueves á las 8 de la noche,
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